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Convocatorias de gracia en Formacio n Profesional 

Normativa 
 Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional del sistema educativo (BOE 30/07/2011). 

 Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de módulos 

profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y las medidas 

para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 

ordenación general de la formación profesional del sistema educativo (BOE 30/12/2020). 

 Resolución de 18 de junio de 2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regula la 

organización y evaluación de la Formación Profesional del sistema educativo en el Principado de 

Asturias (BOPA 08/07/2009). 

 Resolución de 2 de octubre de 2020, de la Consejería de Educación, por la que se aprueba el plan de 

actuación del Servicio de Inspección Educativa para el curso académico 2020/2021 (BOPA 

13/10/2020). 

Número y clase de convocatorias 
Con independencia del régimen en que se curse, cada módulo profesional, incluido el módulo de Proyecto 

en los ciclos formativos de grado superior, podrá ser objeto de evaluación y calificación final en cuatro 

ocasiones correspondientes a cuatro convocatorias, excepto el de Formación en centros de trabajo (FCT) que 

lo será en dos.  

Con carácter excepcional, quienes hayan agotado las convocatorias a que se refiere el párrafo anterior por 

motivos de enfermedad o discapacidad u otros que condicionen o impidan el desarrollo ordinario de los 

estudios, podrá solicitar una convocatoria extraordinaria de gracia. 

Procedimiento para la solicitud de la convocatoria de gracia 
1. La convocatoria extraordinaria de gracia se deberá solicitar con carácter previo a la matriculación del 

módulo o de los módulos profesionales correspondientes. Las solicitudes de convocatoria extraordinaria 

de gracia se presentarán en la secretaría del centro docente donde se encuentra el expediente 

académico del alumno o de la alumna solicitante, conforme al modelo que figura en el anexo II de la 

Resolución de 18 de junio de 2009, dirigida a la Consejería de Educación. 

2. El director o la directora del centro educativo deberá remitir la solicitud a la Dirección General de 

Ordenación, evaluación y equidad educativa acompañada de un certificado académico en el que consten 

los módulos cursados y las calificaciones obtenidas, con indicación de la convocatoria y año académico a 

que corresponden hasta la fecha de emisión del certificado. 

3. Previo informe de supervisión del Servicio de Inspección Educativa, se dictará resolución por la Dirección 

General competente en materia de ordenación académica concediendo o denegando la convocatoria de 

gracia. 

4. La resolución se notificará al alumno o alumna solicitante. 

5. La concesión de la convocatoria extraordinaria de gracia permitirá al alumno o a la alumna cursar el 

módulo o módulos profesionales para los que haya sido concedida, previa matriculación, en las mismas 

condiciones que en las convocatorias previamente agotadas. La matrícula de los módulos para los que se 



 

Plaza de España, 5 – 5ª planta – 33007 Oviedo – 985.10.86.42 

haya concedida una convocatoria extraordinaria de gracia se realizará, por una sola vez, en el año 

académico que desee el alumno o la alumna, dentro de los plazos y condiciones de matrícula. 


